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SICGMA 

 
RADICACION: No. 08-001-40-53-015-2020-00339-00.  
DEMANDANTE: ESPERANZA LAMADRID SANCHEZ. 
DEMANDADOS: ALBERTO MANUEL LAMADRID OROZCO y DIANA 
ISABEL LAMADRID OSPINA. 
 

EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
 
Señora Juez: A su Despacho este proceso junto con la solicitud de medida 
cautelar elevada por el apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase 
proveer. Diciembre 15 de 2021. 
 

STEPHANIE GARY BRIEVA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. DICIEMBRE 
QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto el memorial presentado por el demandante y por encontrarse reunidos 
los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso el 
Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla, 
 

R E S U E L V E: 
 
Decrétese El embargo y secuestro preventivo del sueldo y demás 
emolumentos embargables que devenga la señora DIANA ISABEL 
LAMADRID OSPINA CC 32.719.801, en su condición de educadora en la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DISTRITAL REUVEN FEUERSTEIN, situada 
en la Carrera 1-B No. 46-G – 18, Ciudadela 20 de Julio, de esta ciudad, 
adscrita a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, igualmente, de 
esta ciudad. Ofíciese en tal sentido al pagador de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL, de esta ciudad. 
 
 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

               NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
      JUEZA 

FRSB 
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